
BOE núm. 275 . Viernes 16 no\<iembre 199U . 33933

27617

27616

27615

El Ministro de Justicia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG
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j
REAL DECRETO /402/1990. de 8 de noviembre. por el.
.que se indulta a doña María Nieves Acosta Gamboa.

REAL DECRETO /403/1990. de 8 de noviembre. por el
que se concede· a 'don Pravin ,Manghnani Manghnani el
cambio de su segundo apellido por el Manohar.

. Visto el expediente incoado a instancia de'don Manohar Manghnani
Hiranand y su esposa, soliciumdo autorización para que su hijo menor
de eda.d Piavin Man~hnani Manghnani cambie su segundo apellido, lo
dispuesto en los artIculas 57 y 58 de la Ley del Registro Civil y
cumplidos los .trámites y requisitos establecidos1 a prop~esta del
Mimstro de Justicia, de acuerdo con el· Consejo· oe Estado "y previa
deliberación del Consejo de Ministros en ,su reunión del :día ,8 de
noviembre de 1990, '.

DISPONGO:

Artículo LO Se·autoriza al menor:Pravin Manghnani Manghnani
para modificar su segundo apellido por el de Manohar, de forma que
pase a; lIa'marse' PraVID Manghnani· Manohar. ' .

Art. 2.° La expresada autorización no producirá efectos legales
hasta que se' practique en. el asiento de nacimiento la oportuna
inscripción marginal y caducará si se dejan transcunir ciento ochenta
días'desde la notificación sin cumplimentar esa condición.

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1990.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Juslicia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG

Visto el expediente de indulto de, doña. Maria' Nieves' Acosta
Gamboa, incoado en virtud de exposición ,elevada al Gobierno al
amparo de lo establecido en el párrafo segundo ,del artículo 2;0.del
Código Penal por la Sala de lo Penal, Sección Tercera de la Audiencia
Nacional.que, en sentencia de 19 de julio de 1989 la condenó, como
autora de un delito de' tráfico de drogas, a la pena de seis alios y ~n día
de. prisi6I'! mayor y multa de ~.600.000pesetas y de, ·un ~ehto de
contrabando, a la pena de cuatro meses de arresto mayor y multa de
60.000.000 de pesetas, a las accesorias de suspensión de cargo púb,lfco y
ej~rcicio del derecho de sufragiodurante.el tiempo de duración de las
condenas privativas de libertad, teniendo en cuenta lás circunstancias
que concurren en los· hechos. . '

Vistos la. Ley de ~ 18 de junio de' 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de-14 de enero y el Decreto de 22 de abril
de 1938. . . ..

Oidos el Ministerio FiScal y el Tribunal sentenciador, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su· reunión del día 8 de noviembre de 1990.

Vengo en indultar a dalia María Nieves Acosta Gamboa del resto de
las penas pendientes de cumplimiento, condicionado a que abandone el
territorio nacional en el plazo de veinte días desde la publicación del
presente Rea~ Decreto en el «Boletín Oficial del.Estado». _-

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

sentencia de' 12 de septiembre de 1983 le condenó, como autor de un
delito de robo con violencia e intimidación en las personas, a la pena de
cuatro años, dos meses 'f un día de prisión menor, y de dos delitos de
robo con violencia e intimidación en las personas, a dl)s penas de seis
meses y un día de prisión menor, en ambos casos con accesorias de
suspensión de todo cargó público; profesión, oficio y derecho de sufraSio
durante el tiempo de la condena,: teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, fa Ley 1/1988, de 14 de enero y el Decreto de 22 de abril
de 1938. ..

De conformidad con el Ministerio F'iscal·y el Tribunal sentenciador,
á propuesta del Mini~tro de,)usJicia y previa deliberación del Consejo
de Mmistros en. su_reunión del· día 8 de noviembre de 1990.

Vengo en indultar a don Jesús Mosqueril Barreiro del total de la pena
privativa de libertad impuesta. condicionado a que no vuelva a cometet:
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena

Dado en Madrid 'a 8 de noviembre de .I99Ó.

, .... .JUAN CARLqS R.
El Ministro de Justicia; ... r

ENRIQUE MUGICA HERZOG
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REAL DECRETO /40011990. de 8 de noviembre. por el
que se indulta a don Rafael Alvarez Fernández.

Visto el expediente de induiio de don Rafael Alvarez 'Fernández,
condenado por la Audiencia Provincial deSalamanca"ensentencia de
9 de junio de 1986, como autor de un delito _de receptaeión, a la pena
de un año 'j un día de prisión menor. con la' accesoria de suspensión de
cargo púbhco y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena y
a la pena conjunta de 50.000 pesetas de multa, ,..teOlendo en cuenta las
circunstancias que. concurren en los hechos.

Vistos la Ley de .18 de. junio de 1870, reguladora dela gracia de
indulto. la Ley 1/1988. de 14 de enero y el Decrel9 d~ 22 de abril
de 1938. ...

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia Xprevia deliberación: del Consejo
de Mmistros en su reunión del día 8 de noviembre de 1990.

Ven~o en indultar a don Rafael Alvarez Femández del total de la
pena pnvativa de libertal impuesta, condicionado a que no vuelva a
cometer delito durante el tIempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justiciá.
ENRIQUE MUGICA HERZOG.

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
ENRIQUE MUGICA HERZQG

REAL DECRETO IJ99/199O. de 8 de noviembre. por el
que,se indulta á·don Jar¡ier Trilla Clavería.

Visto'el expediente de indulto-de don·'Javier Trilla Clavería, -incoado
en vinud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del artículo 2.° del Código Penal por la Audiencia
Provincial de Barcelona, sección Primera, y promovido por el Ministe
rio Fiscal que, en sentencia de7 de noviembre de 1984 le condenó, como
autor de dos delitos de robo con intimidación 'y uso de 'armas,-a dos
penas de cuatro años, dos meses y un día de prisión menor. con las
accesoiias de. suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
activo, y pasivo durante tooo el tiempo de la condena, teniendo .en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos. ':' -

Vistos la LeX de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto. la Ley 1/1988. de .14 de enero y el Decreto de 22 de abril
de 1938.

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Mmistros en su reunión del día 8 de noviembre de 1990.

Vengo en indultar a don Javier Trina Clavería de la mitad de la pen'a
privativa de libenad pendiente de. cumplimiento, -condicionado a que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena. . ' -

El Ministro de Justicia.. ··
ENRIQUE MUGteA HERZOG

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Mmistros en su reunión del dia 8 de noviembre de 1990.

·Yimio en .indultar a don Luis Miguel López Caballero del resto de
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, condicionado
a - que no vuelva a cometer delito durante el tiempo- de· normal
cumplimiento de la condena. ~ ,

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

.REAL DECRETO /40i/1990. de 8 de noviembre. por el
que se (ndulta a don Jesús Mosquera Barreiro.

Visto' el expedie.nte de indulto de don Jesús ~'osqueia Barieiro"
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo
establecido en el párrafo segundo del artículo 2.0 del Código Penal por
la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de La Coruña Que,en


